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A LA SUBDELEGACIÓN DE GOBIERNO DE SALAMANCA PARA ANTE 
EL SUPREMO ÓRGANO DEL HOSPITAL DE ELCHE Y LA COMUNIDAD 

VALENCIANA (CONSEJERÍA DE SANIDAD) 
 
 

 X X X X Y DOÑA X X X, mayores de edad y con D.N.I. 
………………….. respectivamente, en nombre y representación de su hija 
menor de edad Doña X, así como en el suyo propio y con domicilio a efectos 
de notificaciones y citaciones en el domicilio de nuestro letrado al que 
otorgamos nuestra representación y defensa D. X Antonio Ramos Mesonero 
en ……………………………….., ante estos Organismos Públicos ante los 
que tengo el honor de dirigirme, comparezco y como mejor en DERECHO 
proceda DIGO: 
 
 Que por medio del presente escrito venimos a presentar 
RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA EN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN de forma 
solidaria contra el HOSPITAL DE ELCHE con domicilio en Huertos y 
Molinos, s/n, 03202, Elche (Alicante), y contra la COMUNIDAD 
VALENCIANA (CONSEJERÍA DE SANIDAD), con base en los siguientes  
 

HECHOS 
 

 PRIMERO.- Hacia finales del año 1998, la Sra. X se encontraba 
embarazada, correspondiendo al mes de junio la fecha de previsible parto 
como efectivamente sucedió. 

 
 SEGUNDO.- En concreto, fue a las nueve de la mañana del día 2 de 

junio de 1999 cuando se empezaron a producir un cúmulo de negligencias 
en el Hospital de Elche. Todo comenzó cuando uno de sus Doctores, - el 
Doctor Y, - observó y por consiguiente reconoció que el feto (actual X y 
reclamante representada por sus padres) SE MOVÍA MUY POCO, es decir, 
que estaba más bien estática y no dinámica con los riesgos y peligros 
irreversibles que sabemos se producen. 

 
 TERCERO.- Pese a ello, el Doctor Y decidió, adoptando una 

actitud arriesgada y temeraria, no practicar cesárea de emergencia. En 
cambio, lo que hizo fue simplemente suministrar un gel cuya eficacia es 
prácticamente neutra o al menos innecesaria para conseguir un parto de 
manera inmediata EVITANDO EL SUFRIMIENTO FETAL QUE A OJOS DE 
CUALQUIERA SE ESTABA PRODUCIENDO Y QUE SUPONE QUE EL 
OXÍGENO NO LLEGUE AL CEREBRO. 

 
 Todo ello, en un contexto de INDIFERENCIA de absolutamente 

todos los profesionales que intervinieron, que podemos describir como la 
situación de la madre abandonada en ninguna habitación y con la ropa de 
calle puesta.  
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 CUARTO.- Prueba de ello, es que en esta situación estuvo la madre, - 
la Sra. X, - DURANTE CATORCE HORAS manteniéndose impasibles los 
doctores encargados de esta paciente pese a la insistencia de la madre 
en que se solventase esta situación, sin que por los médicos se la 
prestase especial atención a ella a pesar del sufrimiento fetal que a 
priori era previsible que se estuviera produciendo. 

 
 QUINTO.- Cuando el Doctor Y fue sustituido por la Doctora Z, ÉSTA 

EN MUESTRA DE UNA NUEVA ACTITUD DE INDIFERENCIA POR EL 
TRATAMIENTO DE SUS PACIENTES SE NEGÓ A CUMPLIR CON SU 
OBLIGACIÓN DE TRATAMIENTO, ordenando que se subiera a planta para 
que fuera otro profesional el que se encargara al día siguiente, 
continuándose con el sufrimiento fetal. 

 
 SEXTO.- No siendo poco con las negligencias explicadas, se remata 

esta serie de actos de mal funcionamiento de la Administración Pública con 
otro de las matronas que, - incumpliendo la decisión de la Doctora, sin 
duda errónea e imprudente, - ADOPTAN, SIN TENER LOS 
CONOCIMIENTOS PARA ELLO, E INCUMPLIENDO LA DECISIÓN DE SU 
SUPERIOR, OTRA AUN PEOR LO QUE PARECÍA HASTA ESTE 
MOMENTO YA IMPOSIBLE. 

 
Decidieron motu proprio FORZAR CON SUS MANOS LA APERTURA 

DEL CUELLO DEL ÚTERO, iniciándose de esta manera un parto que 
resultaba imposible ab initio pensar que fuera a ser un éxito, máxime si 
tenemos en cuenta que ulteriormente se volvieron a meter las manos para 
corregir la posición de la cabeza de X y ayudándose con espátulas. 

 

SÉPTIMO.- Al nacer, tuvo una puntuación de APPGAR EN EL 
PRIMER MINUTO DE 5 lo que demuestra que efectivamente y sin 
ningún género de dudas, existía sufrimiento fetal, consiguiendo ir respirando 
posteriormente poco a poco por sí misma dada la fuerza y energía que tenia 
X, por lo que aumentó en los siguientes minutos, ya que como sabemos lo 
que revela el test de appgar es exclusivamente la posibilidad de respirar y 
cuestiones exclusivamente físicas. 

 
Así se comprueba en el informe de obstetricia y ginecología, aunque 

curiosamente en uno posterior, suponemos de pediatría ya que no lo pone 
firmado por el Doctor J, se recoge puntuación de apgar 6 al primer minuto 
habiendo sido corregido con bolígrafo el 5 que ponía debajo. No queremos, - 
sólo por el momento, - averiguar el motivo de tal corrección maliciosa pero 
es aún más curioso comprobar cómo este mismo documento cuando es 
enviado por el Hospital cumpliendo con un oficio del Juzgado de Instrucción 
de Elche nº 8 aparece ya 6 de apgar en el primer minuto sin corrección de 
bolígrafo; por consiguiente este documento ya ha sido modificado por 
alguien que deberá asumir sus responsabilidades, en su caso, penales. Se 
comprueba una nueva contradicción con el informe de urgencias del día 29 
de junio de 1999 en el que se refleja apgar de 5. Comprobado esto, ¿qué 
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credibilidad nos deben dar las palabras de los médicos que redactan esos 
informes cada vez de una manera distinta?    

 
Esta corrección maliciosa nos permite entender las 

incoherencias de dicho informe al señalar por un lado estado general 
aceptable y por otro movimientos espontáneos disminuidos, reacción a 
estímulos regular, cianosis acra, llanto débil, episodios de bradicardia, 
etc. 

 
Con toda esta explicación queremos hacer una llamada de atención 

sobre el hecho de que desde un primer momento ya se estaban 
revelando importantes y gravísimos problemas de salud de X, sin 
perjuicio de que con el paso de los años se hayan podido confirmar éstos. 

 
OCTAVO.- No es discutible ni controvertible el sufrimiento fetal de X 

en el parto habida cuenta de la carta dirigida por el Doctor J a la 
Asociación pro minusválidos psíquicos en la que hace constar como 
primer diagnóstico sufrimiento fetal agudo. 

 
Igualmente, el informe del Doctor F. A se refiere a “antecedentes de 

sufrimiento fetal”.  
    

 
NOVENO.- Independientemente de los diagnósticos técnicos que 

podamos dar sobre el estado de salud de la reclamente, - representada a 
través de sus padres, - que en la actualidad se están pudiendo ya comprobar 
de forma fehaciente habida cuenta de la necesidad de haber tenido que 
esperar los primeros años de vida para conocer las secuelas definitivas y su 
intensidad, podemos concretarlo en: 

 
1. imposibilidad para andar o moverse. 
2. ceguera. 
3. sordera. 
4. imposibilidad para hablar (sólo balbucea). 
5. epilepsia. 
6. imposibilidad para realizar las tareas esenciales de su vida 

como por ejemplo defecar, orinar, etc. 
 

Sin perjuicio de examinar todos los informes que conforman el 
historial clínico de X, parece sintetizador el informe del Hospital Sant Joan de 
Déu al que nos remitimos. 

 
 

DÉCIMO.- A la vista de todas estas secuelas resulta imposible 
mantener la argumentación de que la sordera se deba a factores genéticos 
ya que es imposible que todos estos problemas que conforman una 
minusvalía del máximo nivel no se deban al sufrimiento fetal producido 
durante el parto por el abandono de la Administración sanitaria y por la no 
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realización inmediata de una cesárea en cuanto se comprobó la falta de 
oxígeno.  

 
UNDÉCIMO.- En cualquier caso y al margen de todo lo argumentado 

hasta el momento queremos invocar la doctrina del Tribunal Supremo en 
materia de relación de causalidad denominada DOCTRINA DEL DAÑO 
DESPROPORCIONADO, que nos enseña que cuando nos encontramos 
ante unos daños desmesurados de los que normalmente no se producen, se 
presume que el daño es causado por el agente interviniente, invirtiéndose 
por consiguiente la carga de la prueba correspondiendo en el caso concreto 
a la Administración acreditar que el daño no fue causado por ella y que en 
cambio se debe a causas diversas. 

 
 

DUODÉCIMO.- Cumplidos todos y cada uno de los requisitos exigidos 
para que proceda la responsabilidad patrimonial de la Administración (lesión 
producida, relación de causalidad, evaluación económica y momento de la 
lesión), exigimos una indemnización para Doña X X X en base a las 
secuelas causadas y a sus consecuencias, - todo ello con fundamento en la 
actual jurisprudencia (destacamos STS 492/95 de 5 de abril, 726/98 de 26 
de enero de 1999 y 2252/01 de 29 de noviembre, así como las 
argumentaciones recogidas por el magistrado Rafael Tirado Márquez del 
Juzgado Penal nº 1 de Sevilla) consistentes en que tendrá para toda su vida 
la dependencia de otras personas, que valoramos en 724.170,41 euros para 
X que será entregada a sus padres, 102.977,18 euros para los padres y una 
pensión vitalicia de 4493 euros pagadera por anticipado y que se actualizará 
por anualidades sucesivas conforme al IPC. 

 
 

 Por todo lo expuesto, 
 

 SUPLICO que teniendo por presentado este escrito, se tenga por 
presentada reclamación administrativa previa contra los entes indicados en 
el encabezado, con sus copias y se acceda al pago de una indemnización 
por los daños y perjuicios irrogados de 724.170,41 euros para X que será 
entregada a sus padres, 102.977,18 euros para los padres y una pensión 
vitalicia de 4493 euros pagadera por anticipado y que se actualizará por 
anualidades sucesivas conforme al IPC.  
 
 
 Por ser Justicia a   de octubre de 2004. 
 
 
 
 
 
 OTRO SÍ DIGO, que venimos a proponer como prueba las siguientes: 
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1. Se admita la documental aportada. 
2. Se expida atento oficio al antiguo Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción nº 8 de Elche y actual Instrucción nº 4 de Elche con el 
objeto de que remitan copia de las diligencias previas nº 1276/1999, 
con traslado del mismo a esta parte. 

3. Se expida atento oficio al Hospital General Universitario de Elche con 
domicilio en Huertos y Molinos, s/n, 03202, Elche, con el objeto de 
que remitan historial clínico completo de la Doña X X X y de su hija 
Doña X X X, con traslado de los mismos a esta parte. 

4. Se expida atento oficio a ASPANIAS (Asociación pro minusválidos 
psíquicos) con domicilio en Santa Ana, 22 y Pl. Sant Agatángelo, 8, 
de Elche (Alicante), con el objeto de que por medio de las persona 
responsable: 

a. Remita historial clínico completo de Doña X X X. 
b. Emita informe el director del centro en el que: 

i. Informe sobre los problemas de salud que padece X en 
la actualidad. 

ii. Informe sobre las causas a su juicio, - tras los estudios 
y tratamientos realizados, - de estos problemas de 
salud y en concreto si se debe su minusvalía psíquica a 
problemas genéticos o si en cambio son asociados al 
nacimiento, parto o gestación. 

iii. Informe sobre si puede llevar una vida independiente, 
autónoma y sin dependencia de terceras personas o 
centros. 

 
5. Se expida atento oficio al Hospital Sant Joan Déu de Barcelona 

Hospital Universitari. U.B. con domicilio en Psseig de St. Joan de 
Déu, nº 2, 08950 Esplugues de Llobregat con el objeto de que por la 
persona responsable: 

a. Remita historial clínico completo de Doña X X X. 
b. Emita informe en el que: 

i. Informe sobre los problemas de salud que padece X en 
la actualidad. 

ii. Informe sobre las causas a su juicio, - tras los estudios 
y tratamientos realizados, - de estos problemas de 
salud y en concreto si se debe su minusvalía psíquica a 
problemas genéticos o si en cambio son asociados al 
nacimiento, parto o gestación. 

iii. Informe sobre si puede llevar una vida independiente, 
autónoma y sin dependencia de terceras personas o 
centros.  

 
6. Todo ello sin perjuicio del artículo 11.1,2 del Reglamento de los 

procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de 
responsabilidad patrimonial. 
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Fdo.                                                                 Fdo. 
X X X X     DOÑA X X X 
 


